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  Asunto:  Información Ley 790 de 2002

Respetado Doctor Salamanca:

De manera atenta y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 790 
de2002, remito la información de los Contratos de Prestación de Servicios Personales 
correspondientes al primer semestre de la vigencia 2024 suscritos por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la Republica, así como los reportes allegados por las 
siguientes entidades:

 Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN, antes Agencia 
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas – ACR.

 Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD.
 Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD.
 Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia – APC.
 Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.

Es necesario indicar que, ninguna de las citadas entidades ha indicado que los reportes 
cuentan con reserva de la información y/o que amerite trato confidencial.

Cordialmente,     

@Firma_35143395
FlagSigned_35143395

LUZ KARIME FERNÁNDEZ CASTILLO
Subdirectora General
SUBDIRECCIÓN GENERAL

Adjunto: Lo enunciado
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Bogotá D.C., 18 de octubre de 2024

Honorable Representante a la Cámara
JAIME RAUL SALAMANCA TORRES
Congreso de la República
Carrera 7 b No 8-62 Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá, D.C. 
presidencia@camara.gov.co;jaime.salamanca@camara.gov.co

Clave:    
ESJgQSkiB4
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